
   

 

   

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Providencia: Auto Sustanciación No. 0051 

Tipo de proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Radicado: 631303110001-2019-00199-00 

Demandante(s): Lina Marcela Soler  

Demandado(s):         Oscar Herney Escobar 

  

 

Se presenta información dentro del proceso Ejecutivo de Alimentos promovido por Lina 

Marcela Soler, a través de vocero judicial, contra Oscar Herney Escobar respeto de la niña V.E.S., 

por el señor Oscar Herney Escobar donde indica que sus ingresos van a disminuir en razón a estar 

a puertas de pensionarse aunado a lo anterior a que tiene otro hijo en el hogar que actualmente tiene 

conformado, solicitando se le informe que debe hacer. 

 

De acuerdo a  lo anterior se comunica que debe buscar un profesional en esta especialidad 

para que le represente en la demanda de revisión de cuota alimentaria para lograr su objetivo y sea 

allí donde haga valer los derechos de su otro hijo menor que actualmente tiene. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

JUEZA 
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